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ORGANOS AUTONOMOS

BANCO CENTRAL 

DE RESERVA

Res. N° 043-2012-BCRP.-  Autorizan viaje de especialista 
de la Gerencia de Operaciones Internacionales para 
participar en evento a realizarse en EE.UU.  470243

MINISTERIO PUBLICO

Res. N° 1605-2012-MP-FN.-  Autorizan viaje a Chile de 
integrantes del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses del Ministerio Público  para visitar las 
instalaciones del Laboratorio del Registro Nacional de 
ADN  470244

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Res. N° 3351-2012.-  Autorizan al Banco Azteca del Perú 
S.A. la apertura de diez oficinas especiales en diversos 
departamentos  470244
Res. N° 3829-2012.-  Autorizan al Banco Azteca del Perú 
S.A. el traslado de oficina ubicada en el distrito de Imperial, 
provincia de Cañete, departamento de Lima  470245

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD 

METROPOLITANA DE LIMA

Ordenanza N° 1615.-  Rectifican plano de reajuste integral 
de la zonificación del distrito de Pueblo Libre  470246
Ordenanza N° 1616.-  Modifican el plano de zonificación 
del distrito de San Juan de Lurigancho aprobado por 
Ordenanza N° 1081-MML  470246

MUNICIPALIDAD DE BARRANCO

D.A. N° 04-2012-MDB.-  Disponen embanderamiento 
general de los inmuebles del distrito por conmemorarse el 
191° Aniversario de la Independencia del Perú  470246

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Ordenanza N° 343-MSI.-  Establecen conformación 
del Equipo Técnico para el Proceso de Presupuesto 
Participativo para el Año Fiscal 2012  470247
D.A. N° 015-ALC-MSI.-  Disponen el embanderamiento 
general de inmuebles del distrito  470248

MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE MIRAFLORES

Ordenanza N° 224-2012-MDSJM.-  Institucionalizan y 
reconocen al Comité Multisectorial para la Promoción 
de los Derechos del niño y adolescente  - COMUDENA 
 470248
Ordenanza N° 225-2012-MDSJM.-  Aprueban la creación 
del Concejo Municipal Escolar del distrito  470249
Acuerdo N° 50-2012-MDSJM.-  Institucionalizan la 
ciclovía recreativa denominada “Ruta Familiar Dominical” 
en el distrito  470251
D.A. N° 16-2012/MDSJM-A.-  Aprueban Reglamento de 
Funciones del Concejo Municipal Escolar del Distrito de 
San Juan de Miraflores  470251

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

D.A. N° 17-2012-MSS.-  Disponen el embanderamiento 
general de inmuebles del distrito  470252

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE BELLAVISTA

D.A. N° 010-2012-MDB-AL.-  Reprograman fecha 
de Elecciones Distritales de los representantes de la 
Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local 
Distrital  470252

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO

Acuerdo N° 053-2012-MPC.-  Autorizan participación de 
regidor en evento a realizarse en EE.UU.  470253
Acuerdo N° 057-2012-MPC.-  Aprueban participación 
de funcionarios de la Municipalidad en el Seminario 
Internacional organizado por el proyecto LECODENET 
que se llevará a cabo en Uruguay  470254

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL

CONSEJO DE MINISTROS

Autorizan viaje de funcionaria del 
INDECOPI a la Confederación Suiza, 
en comisión de servicios

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 205-2012-PCM

Lima, 7 de julio de 2012

Vista la Carta Nº 117-2012/GEG-INDECOPI, del 
Gerente General del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
– INDECOPI; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante comunicación C.8100, recibida el 22 de 
mayo de 2012, la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI) cursó invitación a sus Estados Miembros 
a fin de que participen en la Vigésima Segunda Sesión del 
Comité Intergubernamental sobre Propiedad Intelectual 
y Recursos Genéticos, Conocimientos Tradicionales y 
Folclore (CIG), que se celebrará en la ciudad de Ginebra, 
Confederación Suiza, del 09 al 13 de julio de 2012;

Que, el objetivo de la referida reunión es la discusión 
de los textos relativos a los conocimientos tradicionales, 
debiendo centrarse la discusión, particularmente, en 4 
temas de suma importancia, como son: materia protegida, 
beneficiarios, alcance de la protección, así como 
limitaciones y excepciones;

Que, el Perú ha venido participando activamente en 
el CIG desde la Décimo Quinta Sesión, que se llevó a 
cabo del 7 al 11 de diciembre de 2009, hasta la última 
sesión (Vigésima Primera), realizada del 16 al 20 de abril 
de 2012, planteando la posición peruana, alineada con 
los intereses nacionales y la normativa vigente en esta 
materia;
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Que, para el Estado Peruano, lograr un instrumento 
que asegure la protección efectiva de los conocimientos 
tradicionales es muy relevante, pues complementaría y 
fortalecería la labor que el INDECOPI viene realizando 
actualmente en su calidad de autoridad nacional 
competente para la defensa de la propiedad industrial, 
así como para la protección de conocimientos 
tradicionales;

Que, el INDECOPI ha sometido a consideración la 
participación de la señora Antonia Aurora Ortega Pillman, 
Ejecutiva 2 de la Dirección de Invenciones y Nuevas 
Tecnologías (DIN), dado que la participación permanente 
e ininterrumpida de una comitiva peruana en el CIG, 
permitirá promover y asegurar que el interés nacional 
en materia de protección de conocimientos tradicionales 
– objeto de la referida sesión – sea tomado en cuenta en 
el instrumento (o instrumentos) de carácter jurídico y de 
nivel internacional que resulte del CIG;

Que, en atención a las consideraciones expresadas, 
el viaje de representación de la citada funcionaria 
resulta de interés nacional, por lo cual se estima 
necesario autorizar su participación, disponiéndose, 
para tal efecto, que los gastos por concepto de pasajes 
y viáticos en los que incurra la participante, sean 
asumidos íntegramente por el Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual – INDECOPI;

De conformidad con la Ley Nº 29812, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012; 
el Decreto Legislativo Nº 1033, que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del INDECOPI; el Reglamento 
de la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM 
y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 063-2007-PCM; y, 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje de la señora Antonia 
Aurora Ortega Pillman, Ejecutiva 2 de la Dirección de 
Invenciones y Nuevas Tecnologías (DIN) del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual – INDECOPI, del 07 al 14 de 
julio de 2012, a la ciudad de Ginebra, Confederación 
Suiza.

Artículo 2º.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución Suprema serán cubiertos por 
el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Pasajes (Incluido Impuestos)  US$ 3 500
Viáticos  US$ 1 560

Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes de efectuado el viaje, la referida 
funcionaria deberá presentar ante el Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual – INDECOPI, un informe 
detallado describiendo las acciones realizadas, los 
resultados obtenidos y la rendición de cuentas por los 
viáticos entregados.

Artículo 4º.- El cumplimiento de la presente 
Resolución Suprema no dará derecho a exoneración o 
liberación de impuestos aduaneros de ninguna clase o 
denominación.

Artículo 5º.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ÓSCAR VALDÉS DANCUART
Presidente del Consejo de Ministros

811513-2

CULTURA

Designan representantes titular y 
alterno del Ministerio de Cultura ante 
la Comisión Multisectorial creada por 
Resolución Suprema Nº 190-2012-
PCM

RESOLUCIÓN MINIStERIAL
Nº 259-2012-MC

Lima, 5 de julio de 2012

Visto, el Memorándum Nº 0555-2012-SG/MC de fecha 
27 de junio de 2012 del Secretario General; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 190-
2012-PCM de fecha 26 de junio de 2012, se crea 
una Comisión Multisectorial de naturaleza temporal, 
adscrita al Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables – MIMP, encargada de elaborar la 
propuesta de Plan Nacional de Fortalecimiento a las 
Familias 2012 - 2021;

Que, los artículos 2º y 5º de la Resolución Suprema 
en mención, disponen que la Comisión Multisectorial 
estará integrada por un (1) representante del Ministerio de 
Cultura, entre otros; y que cada entidad designará a sus 
representantes (titular y alterno) mediante Resolución del 
Titular de la Entidad, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes de publicada la Resolución Suprema Nº 190-
2012-PCM; 

Que, en ese sentido, corresponde designar a los 
representantes titular y alterno del Ministerio de Cultura 
ante la Comisión Multisectorial creada por Resolución 
Suprema Nº 190-2012-PCM; 

Estando a lo visado por el Secretario General y el 
Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 29565, Ley de Creación del 
Ministerio de Cultura y la Resolución Suprema Nº 190-
2012-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Miguel Ángel 
Vásquez Bertini, Jefe de la Oficina de Recursos Humanos 
de la Oficina General de Administración y al señor Jorge 
Augusto Ayo Wong, Director General de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto, como representantes 
titular y alterno del Ministerio de Cultura, respectivamente, 
ante la Comisión Multisectorial creada por Resolución 
Suprema Nº 190-2012-PCM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ALBERTO PEIRANO FALCONí
Ministro de Cultura

811407-1

Designan representantes titular y 
alterno del Ministerio de Cultura ante 
la Comisión Multisectorial creada por 
Resolución Suprema Nº 200-2012-
PCM

RESOLUCIÓN MINIStERIAL
Nº 260-2012-MC

Lima, 5 de julio de 2012

Visto, el Memorándum Nº 0564-2012-SG/MC de fecha 
04 de julio de 2012 del Secretario General; y,


